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COMUNICACIÓN  “A”  8094 22/08/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-1024: 

 
Exterior y cambios. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 

-.  Incorporar como punto 10.10.2.11. de las normas sobre “Exterior y cambios”, que detalla las 
operaciones de importaciones de bienes a partir del 13/12/23 que pueden cancelarse antes de 
los plazos previstos en el punto 10.10.1. del citado ordenamiento o para cursar pagos de 
importaciones de bienes con registro de ingreso aduanero pendiente, al siguiente: 

 

“10.10.2.11. Se trata de un pago de importaciones de bienes oficializadas a partir del 13/06/24 
como parte de la implementación y ejecución de un plan de acción establecido por 
la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía en el marco de la 
emergencia pública en materia ferroviaria para los servicios de transporte de 
pasajeros y cargas de jurisdicción nacional establecida en el Decreto 525/24. 

 
La entidad deberá contar con la documentación emitida por la Secretaría de 
Transporte que certifique que los bienes a abonar se encuentran comprendidos en 
el Plan de Acción establecido por esa secretaría.” 

 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en 

reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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